
Martes 12 agosto 1986

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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RESOLUCION de 5 de agosto de 1986, de la Subse
cretan'a, por la que se convocan pruebas selectivas
para proveer, pf.!r el proc~dimiento de concurso; una
plaza de Ana/lSta de Slstemas en la Intervención
General de la Administración del Estado.

Dmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
350/1986, de 21 de febrero, por el Que se aprueba la Oferta de
Empleo Pllblico para 1986, esta Subsecretaria, en uso de las
competencias Que le están atribuidas en el artículo 2S del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para la contratación
laboral de una plaza de Analista de Sistemas, con las características
Que se detallan en las bases de la convocatoria

Segundo.-El procedimiento selectivo se ajustará a 10 establecido
en la Ley 30(1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto 2223/1934,
de 19 de dicIembre, y en las bases de la convocatoria.

Tercero.-Las características de la plaza convocada se detallan
en las bases de la convocatoria que se encuentran expuestas en los

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 5 de agosto de 1986.-E1 Subsecretario, José Maria
García Alonso.

fimo Sr. Director general de Servicios.

Empleo Pllblico para 1986, esta Sübsecretaria, en uso de la,
competencias que le están atribuidas en el articulo 25 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, ha resuelto:

Prlmero.-Convocar pruebas selectivas para la contratación
laboral de 15 plazas de Limpiadoras para el Ministerio de Econo
mía y Hacienda con las características que se detallan en las bases
de la convocatoria.

Segundo.-El procedimiento selectivo se ajustará a lo establecido
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, y en las bases de la convocatoria.

Tercero.-Las caracteristicas de las plazas convocadas se detallan
en las bases de la convocatoria que se encuentran expuestas en los
tablones de anuncios de este Departamento (paseo de la Castellana,
162 y Alcalá 9 y 11) y en las Delegaciones Provinciales en que haya
vacantes.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 5 de agosto de 1986.-E1 Subsecretario, José Maria
García Alonso.

fimo Sr. Director general de Servicios.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1986, de la Subse
cretan'a, por la que se convocan pruebas selectivas
para proveer, por el procedimiento de concurso, una
plaza de Director de Area de Informdtica en la
Intervención General de la Administración del Estado.

llmo. Sr.: En cumplimiento de 10 dispuesto en el Real Decreto
350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Pllblico para 1986, esta Subsecretaria, en uso de las
competencias Que le están atribuidas en el artículo 2S del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, ha resuelto:

Prlmero.-Convocar pruebas selectivas para la contratación
laboral de un Director de Area de Infonnática. con las característi
cas que se detallan en las bases de la convocatoria.

Segundo.-El procedimiento selectivo se ajustará a 10 establecido
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, y en las bases de la convocatoria.

Tercero.-Las caracteristicas de la plaza convocada se detallan
en las bases de la convocatoria que se encuentran expuestas en los
tablones de anuncios de este Departamento (paseo de la Castellana,
162; Alcalá 9 y 11, Y Maria de Molina, 50).
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21831 RESOLUCION de 5 de agosto de 1986, de la Subse
cretaría, por la que se· convocan pruebas selectivas
para proveer. por el procedimiento de concurso, cuatro
plazas de Técnicos de Sistemas de Informdtica en la
Intervención General de la Administración del Estado.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
350/1986, de 21 de febtero, por el que se aprueba la oferta de
empleo público para 1986, esta Subsecretaría, en uso de las
competencias que le están atribuidas en el artículo 25 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para la contratación
laboral de cuatro Técnicos de Sistemas de Informática COD las
características que se detallan en las bases de la convocatoria.

Segundo.-El procedimiento selectivo se ajustará a 10 establecido
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, y en las bases de la convocatoria.

Tercero.-Las características de las plazas convocadas se detallan
en las bases de la convocatoria que se encuentran expuestas en los
tablones de anuncios de este Departamento (paseo de la Castellana,
162 y Alcalá 9 y 11, y Maria de Malina, 50;

Dmo Sr. Drrector general de Servicios.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 5 de agosto de 1986.-El Subsecretario, José Maria
García Alonso.

Umo Sr. Director general de Servicios

RESOLUCION de 5 de agosto de 1986, de la Subse
cretan'a, por la que se convocan pruebas selectivas
para proveer, por el procedimiento de concurso-oposi
ción, dos plazas de Analistas Funcionales en la
Intervención General de la Administración del Estado.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta de
empleo público para 1986, esta Subsecretaría, en uso de las
competencias que le están atribuidas en el artículo 2S del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para la contratación
laboral de dos Analistas Funcionales con las características que se
detallan en las bases de la convocatoria.

Segundo.-El procedimiento selectivo se ajustará a lo establecido
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, y en las bases de la convocatoria.

Tercere.-Las características de las plazas convocadas se detallan
en las bases de la convocatoria Que se encuentran expuestas en los
tablones de anuncios de este Departamento (paseo de la Castellana,
162, Alcalá 9 y 11, YMaria de Malina, 50,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, S de agosto de 1985.-El Subsecretario, José María
García Alonso.
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21833 RESOLUCION de 5 de agosto de 1986. de la Subse
cretaría, por la que se convocan pruebas selectivas
para proveer, por el procedimiento de concurso, 15
plazas de Limpiadoras en el Ministerio de Economía
y Hacienda.

fimo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
350/1986, de 21 de febrero, por el Que se aprueba la Oforta de
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Esas especificaciones comprenderín, dependiendo del nivel del
análisis, todos o algunos de los siguientes aspectos:

Diseño de los circuitos de flujo de información.
Diseño de los impresos de recogida de la información.
Diseño de las salidas de información.
Diseño de las reglas de gestión.
Diseño de las cadenas de proceso.
Diseño de las unidades de tratamiento.
Diseño de los archivos necesarios. especificando su estructura.

El nivel de detalle en las especificaciones se adecuará a la
naturaleza del sistema a analizar.

Para la realización de este ejercicio se utilizarán los impresos
que proporcione el Tribunal.

Para la realización de este ejercicio, en ambas modalidades, los
aspirantes dispondrán de un máximo de tres horas.

1.6.3 Tercer ejercicio.-Consistirá en redactar por escrito dos
temas elegidos por los opositores de entre cuatro propuestos por el
Tribunal y relacionados con el contenido de todo el programa. No
podrá proponerse más de un tema de cada materia.

El tiempo máximo concedido para la realización de este
ejercicio será de cuatro horas.

El ejercicio deberá ser leído por el opositor en sesión pública
ante el Tribunal

1.6.4 Cuarto ejercicio.-Voluntario y de mérito. Consistirá en
la traducción directa, sin diccionario, de uno o varios textos
propuestos por el Tribunal.

Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán francés O
inglés.

1.7 Las pruebas selectivas de desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.7.1 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará a partir
de la primera quincena del mes de octubre.

La fecha, hora y lugar del mismo se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la Comunidad Autónoma, por
resolución del Rectorado, en que se aprueben y publiquen las listas
de excluidos.

1.7.2 El curso selectivo de formación se desarrollará durante
el trimestre siguiente a la fecha de terminación de los ejercicios.

1.8 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
participantes.

1.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se concozca la identidad de los aspirantes
utilizando para dIo los impresos aprobados por la Orden dei
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22).

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas seleeti~
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que tennine el

plazo de presentación de solicitudes.
e) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplo~

mado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de
tercer grado o equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que tennine el plazo de presentación de solicitudes. De
conformidad con lo establecido en la disposición transitoria quinta
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se considera equivalente al título
de Diplomado Universitario el haber superado tres cursos comple
tos de licenciatura.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse. inhabilitado para el desempeño de funciones publicas por
sentenCIa firme.

2.2 Los aspirantes que concurran a las plazas de la Escala de
Gestión de la Universidad, reservadas a promoción interna, habrán
de pertenecer a la Escala Administrativa InterdepartamentaI de
Organismos Autónomos o al Cuerpo General Administrativo de la
A~ini~tración del Estado, tener el destino en propiedad en la
UmversIdad y reunir los requisitos de antigüedad y titulación
exigidos en la Orden del Ministerio de la PresidenCIa de 22 de
marzo de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» del 23).

2.3 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe·
ran cumplirse el último día de plazo de presentación de solicitudes.
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Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho plazas
para la Escala de Gestión de la Universidad de Sevilla, de acuerdo
con la siguiente distribución:

a) Cuatro plazas para promoción interna prevista en el
artículo 224 de los Estatutos.

b) Cuatro plazas para el resto de los aspirantes.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas al turno de
promoción interna se acumularán al tumo Ubre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla·
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra
ción del Estado; Estatutos de la propia Universidad y a las normas
contenidas en esta Resolución.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación
obtenida. No obstante, los aspirantes de promoción interna debe~

rán elegir y tendrán preferencia para ello respecto del resto de los
aprobados.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Oposición.
b) Curso selectivo de formación.

1.6 La fase de oposición estará formada por los ejercícios que
a continuación se indican, siendo eliminatorios los tres primeros:

1.6.1 Primer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario
de pre~ntas con respuestas altemativas que versarán sobre el
contemdo completo del programa que figura como anexo I de esta
Resolución. El tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser
superior a noventa minutos

Los aspirantes de promoción interna estará exentos de realizar
este ejercicio.

1.6.2 Segundo ejercicio.-Consta de dos modalidades. Los
aspirantes deberán indicar en su solicitud la modalidad que eligen:

Modalidad A.-El Tribunal propondrá cuatro supuestos practi
cas, desglosados en preguntas en número no superior a diez de las
materias siguientes: Derecho Administrativo, Gestión de Personal,
Gestión Financiera y Derecho del Trabajo y Seguridad Social,
contenidos en el anexo I.

Modalidad B.-El ejercicio consistirá en la redacción de las
especificaciones funcionales y/u orgánicas que permiten desarrollar
toda la programación necesaria para la infonnatización de un
proceso administrativo. El ejercicio se referirá alternativamente a
una aplicación informática compieta, una cadena de proceso o una
unidad de tratamiento.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 31 de marzo de 1986. de la
Universidad de Sevilla, por la que se convocan prne
has selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de
e§ta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 163/1985, de 17 de julio
«<BOJA» de 26 de julio), y con el fin de atender las necesidades de
personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.°, e). de la misma, así como de los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el in~so en la Escala de Gestión de la Universidad de Sevilla,
con sujecIón a las siguientes

tablones de anuncios de este Dep[t.'-utme:tto (paseo de'la Castellana,
162; Alcalá 9 y 11, Y Maria de Malina, 50),

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 5 de agosto de 1986,-El Subsecretario, José María
García Alonso.

lImo Sr. Director gcneral de Serv~cios.
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